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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Disciplinario. Rad. No. 11001400303220210043800. 

  
En aplicación a lo normado en el artículo 160A de la Ley 734 de 

2002 y teniendo en  cuenta que mediante  auto del  11 de junio de 2021 

se ordenó adelantar la  investigación  disciplinaria contra  Daniela  María 

López  Rosales,  quien  ostentó  la  calidad  de  escribiente  nominada  

de  este estrado judicial, desde el 1° de febrero de 2019 hasta el 13 de 

abril de 2021, el  Despacho RESUELVE: 

 

Primero: Declarar el cierre de la investigación disciplinaria 

adelantada contra Daniela  María López  Rosales,  quien  ostentó  la  

calidad  de  escribiente  nominada  de  este estrado judicial, desde el 1° 

de febrero de 2019 hasta el 13 de abril de 2021. 

 

Segundo: Notificar la presente decisión por estado de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 105 de la Ley 734 de 

2002adicionado por el artículo 46 de la Ley 1474 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 152, hoy 15 de diciembre 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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